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PROVINCIADE ZARAGOZA.
Eslo periódico se publica los Lunes Miércoles v Vier

nes, v se. admiten suscripciones plaza deí Carbón", número 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20. 1

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Niun. 531.

Circular núm. 299.

Excmo. Sr. Ministro de Comercio , Ins- 
ll üecion y Obras públicas me dice con fecha 

del pasado lo siguiente.
Eos datos reunidos en t'ste Ministerio acer- 
del resultado de la cosecha de cereales

en todas las provincias del Reino, en unas 
ya recogida y en otras próxima á recogerse, 
n° justifican ya la existencia de las Reales ór
denes de U y 23 de maizo último que limi- 
Isban la exportación al csirangero de nuestros 
granos, eximiéndoles en el interior <le los de
rechos reales, municipales y provinciales, y 
demas que sobre ellos pesaban. Gracias á la 
Divina Providencia , los temores de escasez en 
unas parles, y de hambreen otras ya han de
saparecido y por lo tanto ha llegado el tiem 
po en el qué sin perjuicio de nadie y con 
ventaja de la agricultura . pueda volver el trá
fico y comercio de granos y demás sustancias 
alimenticias a su estado normal. Convenciila 
pues de estas felices circunstancias S. M. la 
Reina (Q. D. G.); y deseando volver á la agri
cultura y al comercio toda la libertad de ac
ción que de justícih se les debe, y de que so
lo en circunstancias estraordinarias puede pri
várseles . so ha servido dictar, oido su Con

sejo de Agricultura y Comercio, las disposicio 
nes siguientes: , _ , , .

1 .a Desde el recibo de esta Real órden 
quedan sin egecucion las Reales disposiciones 
de U y 23 de marzo último , y por consiguien
te permitida la exportación al estrangero por 
mar y tierra de trigo , maíz , cebada , cente
no, harinas, arroz y patatas, cualquiera que 
sea el precio que tengan en el mercado.

2 .a Desde la misma fecha volverán á exi - 
girse en todo el Reino los derechos reales y 
demas impuestos y arbitrios que gravitan so
bre los granos y semillas alimenticias que de
jaron de cobrarse por las referidas Reales ór
denes de 14 y 23 de marzo último.

3 .a La importación de trigos extrangeros 
se regirá como antes de las referidas Reales 
órdenes, con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 29 de enero de 1834 que vuelve 
á su fuerza y vigor.

4 .a Quedan derogadas todas las Reales dis
posiciones é instrucciones asi generales como 
particulares que se hayan dictado después 
de las Reales órdenes de 14 y 23 de marzo 
último relativas al tráfico y comercio de gra
nos. De la de S. M. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento en todas sus 
partes.

Lo que se inserta en el Boletín para cono
cimiento del público. Zaragoza 14 de agosto 
de 1847.—José Fernandez Enciso.

- ■ ÍL
Núm. 532.

Circular núm. 300.

No habiéndose verificado la elección de Di-.
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potados provinciales en los partidos de Bor- 
ja , Belchite y distrito judicial de San Pablo 
<te esta ciudad en los dias que señalaba la Real 
convocatoria circulada en el Boletín oficial 
núm. 81 , de 7 del mes anterior, usando de 
las facultades que me confiere el articulo 10 
titulo 3.° de la ley de 8 de enero de 1845, 
be tenido por conveniente convocar á nue
vas elecciones en los precitados partidos y dis
trito , fijando para ellas los dias 2,4 25 y 26 del 
corriente. En su consecuencia los alcaldes cons
titucionales de los pueblos comprendidos en 
los mismos eseitarán á los respectivos electo
res á fin de que concurran á usar de su de
recho para el nombramiento del representan
te que deben tener en la Diputación provin
cial , cuidando los presidonte-i de las mesas 
de observar las prevenciones que se hiciprop 
para las anteriores elecciones en el Boletín 
arriba citado. Zaias -z i i 3 le agosto de 1847. 
—José Fernandez Fnns'.

Núm. 533.

Gobierno político de la provincia de Soria.

No habiendo presentado las cartas de pago 
que acrediten haber satisfecho los derechos 
para la obtención del titulo do maestros de 
Escuela elemental los sugetos espresados en 
la lista que se inserta á continuación, se pre
viene á los mismos las remitan á este Gobier
no político á la mayor brevedad.

NOMBRES.

D. Patricio del Rio.
D. Deogracias José Poya.
D. Domingo Millan.
Ü. José Monge.
I). José Marta Miguel.
I). Mariano Caramiñana.
1). Eugenio Angós.
D. Mariano Rodríguez.
1). Faustino la Plaz; .
D. Juan Lucas Giménez.
D. Juan Bautista Igea.
D. llario Blanco.
D. Francisco gimenez.
D. Pedro Rodrigalvarez.
D. Florencio Badillo.
Doña Elena Aillon.
Doña María Onciu.
Doña Vicenta Zama.

Soria 8 de agosto de 1847.—José Matías Beí- 
inar.

Nú/n- 534.

DELAPROVINCU DEZAR AGOZA.

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni

cado á esta Intendencia, en í/lel actual, el Real 
decreto que sigue;

«So Magostad la B^ina s» ha servido expedir 
en San Ildefonso con fecha 1 ° del actual el Real 
decreto que sigue. -«Pa-a que el tráfico y circu
lación do los géneros, frutos v efectos estrange- 
ros y coloniales pue lan ser eomplel imenie' libres 
en lo iiilerj ir d°l Romo, y conformándomi' con 
lo que sobre este particular mi* ha propuesto el 
Consejo de Ministros, vengo en mandar lo si
guiente:

A' lí'mlo 1.° La cireulaeimi y venia de los gé
neros, tintos y efectos, asi cslrangeros como co
loniales, quedará complet imenle libre y desem
barazada de toda formalidad, pesquisa y recono
cimiento en lo interior del Reino desde 1. ° de 
«elubre; del presente año.

Art. 2. ° Para que asi pueda verificarse sin 
menoscabo de los intereses de la Hacienda pú
blica, se replegarán todas las fuerzas d.-. carabi- 
norws a las costas y fronteras, formando dos lí
neas de circunvalación, una en los puntos extre
mos que hoy ocupan para impedir lodo alijo, des
carga ó introducción ilegal, y otra mas interior 
para perseguir y aprehender cuanto haya burlar 
do la vigilancia de la primera.

Art. 3.° El territorio comprendido entre am
bas líneas, que no bajará de una legua ni esce- 
derá de cinco, según lo permita la naturaleza del 
terreno ó lo reclame el servicio, será la zona en
comendada al Resguardo de costas y fronteras 
para ejercer ampliamente sus atribuciones.

Art. 4.° En via recta desde las Aduanas para 
lo interior, y al terminar la zona, se establece
rán puntos fijos de confrontación al cargo de ofi
ciales de carabineros , que cotejando y hallando 
conformes el peso, marca, sellos y precintos de 
los fardos ó bultos en que se comprendan los gé
neros con las guias de las Aduanas, y recogien
do estas, permitirán continuar libremente aque
llos para donde mas convenga á los introducto
res. Una vez pasada la zona no podrán ser per
seguidas, detenidas, ni aprehendidas las merca
derías, sea cual fuere el motivo que para ello se 
alegue.

Art. 5. ° Al expedirse las guias de introduc
ción por las A luanas con los requisitos y oircuns- 
lancias necesarias para precaver toda defrauda
ción y alejar dudas ó motivos de detención á los 
conductores, se mareará en ellas la rula que ha
brán de llevar los géneros, y el término absoluta
mente preciso para atravesar la zona, precilándo- 
se y sellándose los bultos, cargas ó carros en la 
forma posible, porque de lo contrario, notándose 
abuso o alteración en cualquiera sentido, que
darán sujetos aquellos a las pesquisas del Res
guardo. En los puntos de confrontación se levan
tarán los precintos, y se recogerán las guias.

Art. 6. - La Inspección de carabineros des
tinará á cada provincia de costa ó de frontera la 
fuerza que coneeplue necesaria para reforzar las 
lineas y cubrir su servicio Con la que debe le
vantarse en las del interior, aplicándola ó reor
ganizándola si fuese preciso de manera que no se 
aumente el presupuesto. Los intendentes, en jun
ta con los eutnandanles de carabineros y demás 
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ppfes de Hacienda.' cubrirán su costa ó frontera 
e°n la que se les destine como mas convenga al 
servicio y bajo su responsabilidad.

Arl. 7.° Para que las Heñías estancadas y 
"'‘mas, que p< r su naturaleza especial pue-ien 
sufrir desfalcos en lo interior faltándolos el au- 
S|lio de los carabineros , no experimenten pur <s- 
la causa entorpecimientos ni perjuicios, se relqr 
Zarán con los que fuesen necesarios , á propues- 
la de las respectivas Direcciones.

Art. 8.° Subsistirá por ahora , y hasta que 
In administráeion interior oblánod las mejoras y 
^formas convenientes, una sección de Aduanas 
en la administración de Impuestos de Madrid pa
ra despachar los efectos estraomeros que , pre- 
< miados y sellados sin abrir ni reconocer, ven- 
pm para mi Real Casa y para P| cuerpo diplo
mático en J)SO de.sus frahqunsas.
raeimm?';0 subsistirán, por eunside-
cia . p ml)?r an,0R ,iel servicio, la Comandan- 
de .u n er°S t ■ PW ^ora , y las 
la linii ?V|/l^rono - conservando estas V J aclu? 4de! h1"'" Para ™p»lir que la sal 
J el labaeo ^libres en las Vascongadas; vengan 
a perjudicar donde se hallan estancados ambos 
arbculos.

Ad. |(j. Las formalidades que habrán deob- 
«ervar las Aduanas al expedir las guias, al pre
star y sellar los bultos , y en sus relaciones, 
anto con la Dirección del ramo como con los 
^rabineros y Gofes de los puntos de confronta
ban ; las atribuciones y facultades que tendrá el 
'esguardo dentro de la zona interlineal; el cómo 
‘eberá ejercerlas, y cuál será su comporlamien- 
t i las formalidades á que habran de sugelarse 
cdnt° los conductores de géneros desde que re- 
n(.)an las 8u*as lrasPasar la segunda li- 
a'1 > cofjjo los habilaotes y pueblos situados 
vui,ro de la zona al traficar con ellos , al lle-

8 <il interior, ó al devolverlas por cual- 
1* causa , y todo lo demas que tiene re- 
i '1101 con este servicio , se determinará por una 

’^^uccion que someterá mi Ministro de Hacieü- 
a a mi Real aprobación.

Pe Keal órden lo traslado á V. S. para su in- 
e,|gencia y efectos correspondientes. Dios guar- 

‘ y a V. S, muchos años. Madrid 4 de agosto de
®47.— Salamanca.»

, se inserta en este periódico para que llegue 
il noticia del público una medida qm- tanto in- 
,presa al País. Zaragoza 9 de agosto de 1847.— 
Ildefonso Lo[)cz de alcaráz.

^mn. 53 o.

ba Junta de calificación de derechos de em- 
Wúados civiles eu Real orden circulada en 4 del 
Actual , entre otras cosas previene lo siguiente.

«5.a La doeinnenlacion que indispensablemente 
*U| dei acompañar á los espedientes de elasificadian 

arreglo a las bases establecidas en la ley de 
^5 'le mayo de 183a, su a( laraeian de 3 de ju- 
l'J’ siguiente, Real órden de l() de junio de 1836. 
Heal decreto de 14 de octubre y su aclaración 
"b 22 de noviembre del mismo año, circular de 
*a estinguida Junta de Calificación de 13 de a

gosto de 1840, y la referida Real órden de 1. ° 
de setiembre de 1841 , será la siguiente. Fe de 
bautismo en forma legal , y á no ser posible su 
adquisición, documento que acredite edad del em
pleado al principiar sus servicios. Copias literales 
<le lados los nombramientos para destino que de
ban pro lu ir abono de tiempo al interesado. To
ma de posesión del primer empleo en propiedad y 
<ie los susccesivos, si es que los nombramientos 
no guardan la debida correlación y enlace. Do
cumentos que justifiquen la época y duración de 
las eesanlias, suspensiones, ó cualquiera otra vi
cisitud que haya podido esperimenlar en la car
rera. Copias á la letra de las hojas de servicio 
espedidas por las inspecciones generales de las 
distintas armas del egército, ó de las licencias ab
solutas, si so trata de servicios militares que ha
yan egresarse á los civiles. Hojas de servicios, 
por último en que le comprendan lodos los que 
hayan*de concurrir á la clasificación de los in
teresados, y á la declaración de la partte de ha
ber que les toque.«

Y se inserta en el presente f>erió Jico para in
teligencia del público. Zaragoza 9 de agosto de 
1847.—Ildefonso López de Alcaraz.

Nmz h . 536.

Rectificación.—En el Boletín oficial núm. 95 
ile 9 del actual, y en la circular inserta en el 
mismo con el número 43 linea novena , deberá 
leerse «y con arreglo al modelo número 2. ° y 
artículos 18 y 24 de la citada Instrucción.« Y 
donde dice que se remitirán los repartimien
tos por duplicado, entiéndase «por triplicado.* 
Zaragoza 10 de agosto de 1847,—Ildefonso Ló
pez de Alcaraz.

Núm. 537.

D. José María Monloro , caballero de la Real 
y distinguida orden Española de Carlos III , con- 
«íecorado con varias cruces he distinción Aca
démico de honor de la de nobles arles de San 
Luis de la M. N. M. L. y S. H. Ciudad de Za
ragoza , Intendente Militar de primera clase . y 
del Distrito de Aragón ; y D. Ignacio Sazalornil 
Auditor de guerra honorario y asesor de la In
tendencia Militar de dicho distrito etc. etc.

Por cuanto se ignora el paradero de Alejos 
Dual; Antonio Sanclemenle, D. Benito López, O. 
Enrique Cearrole , D, Francisco Ruiz , D. Fran
cisco Cabrera , y D. Mariano López , se les cita 
por medio de este anuncio para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan en el juzgado 
de esta Intendencia Militar de Aragón para ha
cerles saber cierta providencia acordada eu cau
sa formada sobre suplantación de firmas en va
rios territorios de precios de sumiuistros de la 
provincia de Huesca bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha va lu
gar Zaragoza 10 de agosto de 1847. José María 
Monloro.—Ignacio Sazalornil. Por mandado del 
tribunal , Antonio palacio.
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Núm. 538.

Breccion general de presidios y de casas de 
Corrección de mugeres.

La Dirección General de Presidios , desean
do que lo dispuesto en los reglamentos que 
rig n al ramo , tenga el mas puntual y exac
to cumplimiento, ha determinado que todos 
aquellos á quienes se hayan espedido susli- 
ceneias como cumplidos del presidio de Ceu
ta desde 1.c del año 1845 hasta el día, y no 
hubieren percibido aun los ¡.horros que les cor
respondían , por no estar hechos efectivos, 
añudan en solicitud de que les sean realiza
dos ante la Junta Ecoiiófni' a del referido pre
sidio ; pero en el término fatal de seis meses 
que empezarán á contarse desde el dia en 
que salga este anuncio en la Gacela de Ma- 
crid ; y para que lim a la debida publicidad 
se inserta igualmente en los boletines oficia
les de las provincias.

En su consecuenoi i lodos los que se ha
llen en el caso de tener pendientes aleantes 
por dicho concepto , po Irán reclamarlos ante 
la Junta Económica del referido presidio de 
Ceuta , cuyo presidente es el Excmo. Sr. Co
mandante general de la plaza , Con exhibición 
de la licencia en que conste su alcance; y los 
que no lo hicieren personalmente , lo efectua
rán por medio de apoderado en debida for
ma , bajo el supuesto de que espirado el ter
mino de los seis meses, no serán admitidas 
nuevas reclamaciones.

■—B——-S--—__________ L i-'l UUJAJ--------------------BB

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del Sr. Ge- 
fe polilico de esta provincia , el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciu iad va á procederse al 
arriendo de los derechos establecidos sobre 
las tramadas de madera de todas clases que 
se colocan en la ribera del Ebro por tiempo 
de uno, dos ó tres años que empezarán á 
correren L° de diciembre próximo , y ha
biendo señalado para la subasta pública el mar
tes 3 de de setiembre á las once de la ma
ñana en las casas y sal i consistorial, los que 
quieran interesarse en el sobredicho arriendo 
acudirán el expresado dia y hora en que se 
verificará el remate á favor del mejor postor 
con arreglo al pliego de condioiones que se 
hallará de manifiesto en Secretaría para los 
que deseen enterarse , en la inteligencia de 
que deberán presentarse en el acto los fian
zas que han de responder del cumplimiento 
de la contrata. Zaragoza 9 le agosto de 1847. 
De acuerdo de S. E. Gregorio Ligero Secre
tario.

En la cuarta Rifa de alhajas egecuta Ja por 
el Excmo. Ayuntamiento Constitucional dees- 
la capital , en 8 de Junio próximo pasado, de 

las doce que le fueron concedidas por Real 
orden de 27 de setiembre de I8Í5 , para in
vertir pu s pro'hmtos l'upiidosen mejorar el en
losado de las aceras de esta ciudad , cupo (’ 
segundo premio al número cuafrocient s nueve 
se-iun se hizo sab-r m el diario del sigmen- 
tedia; y no habiéndose presentado hasta hoY 
el villele que lo contiene para recibir las al
hajas consignadas al mismo , ó bien los mil 
rs. vn. en metálico ofrecidos en su lugar, S. 
E. ha señalado al efecto el término de trein
ta dias contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el diario de e?la capí* 
pilal y Boletin oficial de la Provincia ; en la 
inteligencia que finado dicho plazo sin haber
se presentado al cobro el villete agraciado 
quedará el premio aplicado á los fondos del 
enlosado : y para la debida publicidad se ha
ce saber por medio de los indicados periódi
cos conforme á lo resuelto por S. E. Zarago
za 31 de julio de 1847. De acuerdo de S E, 
Gregorio Ligero Secretario.

LOS CODIGOS ESPAÑOLES

Concordados y anotados. Colección de todos 
los cuerpos de derecho de la Monarquía espado 
la, precedidos de discursos históricos y críticos 
y enriquecidos con multitud, de concordancias ij 
comentarios, por varios jurisconsultos.

Por real orden comunicada por el ministe
rio de la Gobernación á todos los Gefes políti
cos , con fecha 22 de mayo último, se man
da que lodos los Ayuntamientos que tengan 
doscientos ó mas vecinos, se suscriban nece
sariamente á esta Colecion de Códigos Españo
les, incluyendo su coste en la partida corres
pondiente de los presupuestos municipales.— 
Esta colección legislativa es desuma importan
cia, como aparece de su mismo título , sin ne
cesidad de otras recomendaciones. Por su na
turaleza apénas hay cuerpo ni persona que no 
la necesite; por su baratura, ningún estable
cimiento, ninguna corporación, muy pocos 
particulares de los que leen y han menester 
leer, se verán impedidos de tenerla. Sedará 
principio á la publicación por los códigos si
guientes :
" El Fuero Juzgo. El Fuero Viejo de Castilla- 
El Fuero Real. Las Leyes del Estilo. Las par
tidas. La Recopilación, etc. etc. etc.

Condiciones de la suscricion.

Esta colección se publicará por tornos de 
seiscientas páginas < n folio , al precio de 50 rs. 
lomo en toda España.

Al tiempo <le suscribirse se adelantara el va
lor del primero, y al recibir este el importe 
del segundo y asi sucesivamente. Se suscribe 
en esta capital en casa de Antonio Erase, ca
lle de la Cedacería núm. 16

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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